
TRIBUNAL DE JUSTICIA ELECTORAL
DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA

TRISUNAL DE
DEL ESTADO

REQUISITOS DE PROCEDENCIA. En ese

promovente en su escrito de demandahizo

señala domicilio para oir y recibi¡

Baja California

Asimismo, se aprecia que

que se refiere el artículo

Honestidad y Justicia de MORENA se dictó

en curso, por lo que, considerando

nte el:veint

Mexicali, Baja California, nueve de abril de doS mil diecinueve.-----
VISTOS los autos que integran el presente exped-iente y. una vez

analizadas las constanci s que obran en el rnismo,. se adv[erte que este

Tribunal tiene jurisdicción y el Pleno es .para conocer y

resolver el presente MEDIO DE |MPUGNAC|óN, ,lo dispugsto

por los artículos 5, apartado E), plime Política

c) de la Ley

'! de !a Ley

de este

Tribunal; toda vez que se trata de u

ciudadano en contra de un acto

nacional que considera se le

ciudadano. En consecuenci a, se,P

jurisdiccional

ne su

pertinentes y

,de Mexicali,

de! ptazo a

de Baja

Nacional de:..'
del año

SECRETAÑìA GEhiER¡,1 DE ACUEËiDOS

elad
que, se



Mt-50/201 I

de la "Juntos Haremos Historia en Baja California" que

Convocatori'a emitida por el Comité Ejecutivosiguientes:

I emitida el dè diciembre de dos mil dieciocho; b) Convenio

¡alición " Harernos Historia en Baja California", celebrado por

, coh sede en Mexicali, Baja California, y aviso

Técnico

son las

Nacion¿

de la Cc

los parl :ido co

os Gutiérrez Luna; c) Convocatoria de la Coalición

en Baja California", de veintitrés de enero de dos

Fê de Erratas; d) Certificación de Autorización de

Convenio Coalición )4 sus rectificados realizados por el lnstituto Estatal

Elecloral de Baja California; e) Expediente de registro del recurrente y sus
t

anexos;,f) Acta de Asamblea permanente de la Coalición "Juntos Haremos

Historia,en Baja Catifornia", de nueve de febrero y cierre de la misma el

cuatro de matzo, ambos de dos mil diecinueve; g)Metodologia de la

encuestadora PLURAL.MX, bateria de preguntas y barra de resultados de

la encuesta realiza'da ipor PI-URAL.MX; y h) Cedulas de fijación y retiro de

los uesgltados de la encuesta y del resultàdo del procedimiento de

nombres de los candidatos seleccionados en el

de:la Coalicién "Juntos Haremos Historia en Baja

Californlia", parä las nden a MORENA.que le correspo

el arrtículo 31 1, fracción I de la Ley de la

ncias que obran en el expediente, se desprende

ble realizó los actos y diligencias necesarias para el

de impugnación, por lo que cump ió con o dispuesto

de la Ley Electoral del Estado de Baja

No advirtiéndose la necesidad de practicar

debidamente substanciado el presente
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artículos 289, 290 y 291 de la Ley Erectoral del Estado de Baja california. -
cuARTo. se declara GERRADA LA lNSTRUcclóN; en consecuencia,
procédase a formular el proyecto de resolución correspondiente.-

NorlFíQUESE a las partes, poR EsrRADos, y publíquese por LtsrA y

en el sitio oficial de internet de este órgano jurisdiccional electoral, con

fundamento en lo previsto por er artículo 302 fracciones ll y Vl de la Ley

Electoral del Estado de Baja california, y 66, fracciones I y il, así como 6g
del Reglamento lnterior del Tribunal de Justicia Electoral del Estado de

Baja California. -

Así lo acordó y firma la encargada de la instruceión, ELVA
REGINA JIMÉNEZ TILLO, la Secretaria rdos,

ALMA JESÚS EZ quien auto

TRISUML DÊ JUSI iOIA
DEL ËST.ADO ÐE BAJA.
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